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V'llor de las caracterlsticas para cada marca y modelo

Marca y modelo: Braun H·I02/125 V.

Caractcristicas:
Primera: 125.
Segunda: 1.500.

Marca y modelo: Braun H·102 SO.

Caracteristicas:
Primera: no.
Segunda: 2.000.

Marca Ymodelo: Braun H·102.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 2.000.

Marca Ymodelo: Braun H·103.

Caracteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 2.000.

Marca Y modelo: Braun H·20.

Caracteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 2.000.

Lo q{e se hace público para general conocimiento.
IlaP-lona, 24 de noviembre de 1986.-El Director general,

Miguel Puig Raposo.

1432 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Tecnología y S~ridad Indus·
trial, por la que se homologan dos cal actores de aire
forzado, marca .Cata», modelos C-M y TC-B,
fabricados por .Electro Mecánica Cata, Sociedad
Anónima». en Tore//ó, Barcelona. Espa1la.

Recibida en la Dirección General de Tecnologla y Seguridad
Industrial del Departamento de Industria y Energía de la Gene~·
dad de Cataluña la soliCltud pretentada por «Electro Mecánica
Cata, Sociedad Anónima», con c!l:>micilio social en calle Angel
Guimerá, 16·17, municipio de Torelló, provincia de Barcelona,
para la homologación de calefactor de aire forzado, fabricado I"'r
«Electro Mecánica Cata, Sociedad Anónim.", en su instalación
industrial ubicada en Tore~~~lona).

Resultando que el inter ha presentado la documentación
exigida por la legi.lación vi¡ente que afecta al producto cuya
homologación se solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia, mediante dictamen~co, con clave E860656l77, y
la Entidad colaboradora «Asistencia Ttcnica Indu.tr'.... Sociedad
Anónima E.pañol.", por certificado de clave 1A.86-199.B-2016,
han hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presen·
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por
el Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de
obligada observancia las normas técnicas sobre aparatos que
utilizan energla eléctrica, desarrol1ado por la Orden de 9 de
diciembre de 1985.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del Departamento de Industrio y Energla de 5 de marzo
de 1986 de asignación de funciones en el campo de la homologa·
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por
la Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto, con la contraseña de
homologación CEA.oo30, con fecha de caducidad el dia 24 de
noviembre de 1988, disponer como fecha limite para que el
interesado presente, en su caso, UD certificado de conformidad con
la l"'oducción antes del cIia 24 de noviembre de 1988, Ydefinir, por
últlmo, como características técnicas para cada marcas y modelos.
homologados. las que se indican a continuación:

Caracterlsticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Cata». Modelo TC-M.

Otracterísticas:
Primera: 220.
Srgunda' 2000.

Marca «Cata». Modelo Te-B.
Características:
Pri;nera: 220
Segunda: 2000.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 24 de noviembre de 1986.-El Director general.

Miguel Puig Raposo.

RESOLUClON de 24 de noviembre de 1986. de /0
Dirección General de Tecnología y Seguridad Indus
trial, por la que se homologa un aparato de calefacd6r'/
termo convector marca «Cala», modelo Biturbo 2000,
fabricado por «Electro Mecánica Cata, Sociedad Ar.ó-
nimo». en Tore/ló, Barcelona (España).

Recibida en la Direcció General de Tecnología i Segurttat
Industrial del Departament d'lndústria i Energla de la Genernlitat
de Catalunya la solicitud presentada por «Electro Mecánica Cata,
Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Angel Guimerá,
16·17, municipio de Torelló, provincia de Barcelona, para la
homologación de aparato de calefacción termo convector, fabri·
cado por «Electro Mecánica Cata, Sociedad Anónima», en su
instalación industrial ubicada en Torelló (Barcelona).

Resultando Que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologacióo se solicita, y que el laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia, mediante dictamen técnico con clave E860656175, y
la Entidad colaboradora «Asistencia nenica Industrial, S. A. E.»,
por certificado de clave 1A·86-199·B-2016, han hecho constar,
respectivamente, que el tipo o modelo .,rcscntado cumple todas las
especificaciones actualmente estableCldaS por el Real Decreto
2236/1985, de 5 de junio, por el que se dec1arao de obligada
observancia las normas t&:nicas sobre aparatos domésticos que
utilizao eoergla eléctrica, desarrollado por la Orden de 9 de
diciembre de 1985. .

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición )o con
la Orden del De¡>artarnent d'lndústria i Energla de 5 de marzo de
1986 de asignaclón de funciones en el campo de la homologación
y la aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por la
Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto, con la contraseña de
homologación CEA.oo29, con fecha de caducidad el cIia 24 de
nm.iembre de 1988, disponer como fecha límite para que el
interesado presente, en su caso, un certificado de conformidad con
la ~roducción antes del cIia 24 de noviembre de 1988, y definir, por
úlumo, como características técnicas para cada marca y modelo,
homologado, las que se indican a continuación:

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
S<8unda. Descripción: Potencia. Unidades: W.

Valor de las caraetensticas para cada marca y modelo

Marca «Cata», modelo Biturbo 2000.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 2000.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 24 de noviembre de 1986.-El Director general,

Mi8uel Puig Raposo.

1434 RESOLUClON de 24 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Tecnología y Seguridad Indus·
tria,l, por la que se homologan cuatro radiadores con
aceite ttr1nico marca «Cata», modelos RA T'(), RA T-8,
RAT·10 y RAT·I2. fabricados por .Electro Mecánica
Cata, Sociedad Anónima». en Tore/ló, Barcelona
(España).

Recibida en la Dirección Geoeral de Tecnologla y Seguridad
Industrial del Departamento de Industria y Energla de la Geoerali·
dad de Cataluña la solicitud preseotada por «Electro Mecánica
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Cata, Sociedad Anónima.». con domicilio social en calle Angel
Guimera, 16-17, municipio de Torelló. provincia de Barcelona,
para la homolo~ci6n de radia~or con acei~ térmico, fa~ricado ~r
«Electro Mecánica Cata, SocIedad Anómma», en su mstalaclón
industrial ubicada en ToreUó (Barcelona).

Resultando ~ue el interesado ha presentado la documentación'
exigida por la .egis!ación visente que afecta al producto cuya
homologacIón se: SOlICIta, y que el Laboratono Central Oficial de
Electr?tecnia, mediante dieta~en ~nico ~on clave E8606.56178, y
la EnUdad colaboradora «AsIStencia Técruca Industrial, S. A. E.»,
por certificado de clave IA-86-199-B-2016, han hecho constar
respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas I~
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de obligada
cbservancia las nannas técnicas sobre aparatos domésticos que
utilizan energia eléctrica, desarrollado por la Orden de 9 de
diciembre de 1985.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del Departamento de Industria y Energla de 5 de marzo
de 1986 de asignación de funciones en el campo de la homologa
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por
la Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto, con la contraseña de
homologación CEA.Q032, con fecha de caducidad el dia 24 de
noviembre de 1988, disponer como fecha lfmite para que el
Interesado presente, en su caso, un certificado de conformidad con
la ~roducción antes del cija 24 de ~oviembrede 1988, y definir, por
úlumo, como características técnicas para cada marca/s y mode
lols, homologado/s, las que se indican a continuación:

Caraeterfsticas comunes a todas las nuucas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.

Valor de ÚlS caraeterfsticas para cada nuuca y modelo
Marca «Cata», modelo RAT-6.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 950.

Marca «Cata», modelo RAT-8.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 1425.

Marca «Cata», modelo RAT-10. ~
Características;
Primera: 220.
Segunda: 1900.

Marca «Cata», modelo RAT-12.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 1900.
El cuerpo del radiador corresponde a la marca «Roca», mode

lo 60-6.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 24 de noviembre de 1986.-EI Director general,

Mi8uel Puig Raposo.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1986, de la
Dir«ción General de TecnoIogia Y Squridad Indus
trial, par la que se homologa un aparalo de caJeflll:Ci6n
termo convector, '"""'" .Cata», modelo turbO 1750,
fabriauJo por .Electro Mec4nica Cala, Sociedlld AIU1
ni"""', en ToreU6, Barcelona. Espoila.

Recibida en la Direcció General de Tecnologla i Seguretat
Industnal del Departament d'Industria i Energía de la Generalitat
de Catalunya la ooIicitud presentida por «Electro Mecánica Cata,
Sociedad Anónima» con dnmicilio social en calle Angel Guitneñ,
16-17, mU!ticipio de ToreJl6, provincia de Barcelona, para la
homolopaón de aparato de caletieción termo convector, fabri
cado por «Electro Mecánica Cala, Sociedad Anónima», en su
instalación industrial ubicada en ToreUó (Barcelona).

Resultandn que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vi¡ente que afecta al producto cuya
bomologación se solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia, mediante dictamen técnico, con clave E860656176, y

la Entidad colaboradora «Asistencia Técnica Industrial, Sociedad
Anónima Espallola», por certificado de clave IA-86-199-B-2016,
han becho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presen
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por
el Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de
obligada observancia las norma técnicas sobre aparatos dnmnti·
COI que utilizan enet¡la eléctrica, desarrollado por la Orden de 9 de
diciembre de 1985.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposici6n y con
la Orden del~ent d'Indústria i Energfa de , de marzo de
1986 de asigna"6n de funciones en el campo de la homolopción
y la aprobación de prototipos, tipos y model.,. modificada por la
Orden de 30 de mayo de 1986, be resuelto:

HomoOOgar el tipo del citado producto, con la contrasella de
homologación CEA.Q028, con fecha de caducidad el dia 24 de
noviembre de 1988, diaponer como fecha lfmite Jl&t'& que el
interesado presente, en su caso, un certificado de conformidad con
la ~roducciónantes del dia 24 de noviembre de 1988, y definir, por
úlllmo, como caracteriJti<:u técnicas para cada man:a y modelo,
homologado, las que se indican a continuación:

CaraeterlsticD3 comunes a todas ÚlS marcas y motielos

Primera. Descripci6n: Tensión. Unidades: V.
Se¡unda. Deocnpci6n: Potencia. Unidades: W.

Valo, de las caraeterlsti= para cada nuuca y modelo

Marca y modelo: «Cata Turbo». 1750.
Caracteristicaa:
Primera: 220.
Se¡unda: 1750.
Lo que se hace pÚblico para general conocimiento.
Barcelona, 24 de noviembre de 1986.-El Director general,

Miauel Pui¡ Raposo.

1436 RESOLUCION de 12 de diciembre de 1986, de la
Di,«ci6n General de T«noloKla y Segu,idad Indus
trial PO' la que se =edita el .1.Abó,alorio de Ensayos
e lnvestigacionn Textiles del Acondicionamiento
Ta"asense» (LEITATJ para ,ealizar los ensayos espe
cificadas en la norma UNE 40.110 sobre identificaci6n
áe las fib,as textiles binarias y en la norma UNE
40.327 sobre identificacl6n de las fibras textIles tercIa-
rias. ~

Vista la documentaci6n presentada por dnn Santiaao Morera
García, en nombre y rep'resentaeión del «Laboratorio de Ensayos
e Investigaciones Textiles del Acondicionamiento Tarra.sense»
(LEITAT), paseo del Veintidós de Julio,..218, Tarrasa; .

Visto el Real Decteto 258/1981, de 18 de septiembm'(<<Iloletin
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el Q,ue se aprueba el
Reglamento General <fe Actuaciones del Ministeno de Industria y
Energla en el campo de la normalización y bomologaci6n;

Vista la Orden del Departamento de Industria y Energla de 5 de
marzo de 1986 de asignación de funciones en el campo de la
homolopción y aprobación de prototipos, tipos y model,::~~~.
rio Oficial de la Generalidad de Cataluña» del 12), modifi por
Orden de 30 de mayo de 1986;

Visto el contenido de las normas UNE:

UNE 40.110, referente a la identificación quimica de las fibras
textiles binarias.

UNE 40.327, referente a la identificación qulmica de las fibras
textiles terciarias.

Considerandn que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reaJ.amentarios correspondien~
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido"todos
los requisitos, he resuelto:

Primero.-Acreditar el «Laboratorio de Ensayos e Investigacio
nes Textiles del Acondicionamiento Tarrascnse» (LEITAT) J1"T81a
realización de los ensayos especificados en las mormas sigutentes:

UNE 40.110, referente a la identificación quimica de las fibras
textiles binarias.

UNE 40.327, referente a la identificaci6n qulmica de las fibras
textiles terciarias.

Segundo.-Esta acreditación tiene un periodo de validez de tres
años, y el interesado podrá solicitar la prórroga de la misma dentro
de los seis meses anteriores a la expiración del citado plazo.

Barcelona, 12 de diciembre de 1986.-EI Director seneral,
Miguel Pui¡ Raposo.


